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En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del cantón del mism 

nombre, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, República d£l 

Ecuador, el día de hoy JUEVES VEINTE Y NUEVE E 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mí, Doftor 

  

Mentor Trujillo veda, Notario Noveno de este Cantón, 

r: ALFONSO ELEODORO VÉLEZ    
     

comparecen por 

VIVAS, de está 
calidad de DONANTE;* 

PERDOMO VELEZ SABANDO y ORLIN DALGOMAR VÉLEZ 

ero, por sus propios derechos, en 

y por otra parte los señores GÁSTER 

SABANDO, solteros, por sus propios derechos en calidad de 

DONATARIOS.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de ocupación agricultor, 

empleado privado e ingeniero agrónomo, respectivamente, 

domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo, excepto el señor 

GÁSTER PERDOMO VELIZ SABANDO, domiciliado en el Cantón 

Jama, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias  fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el 

Email: notaria9santodomingo€C' hotmail.com 
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Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de Donación 

de Participaciones Sociales de la Compañía EXPOVELESA CÍA, 

LTDA., contenida en las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, por una parte, el señor ALFONSO 

ELEODORO VÉLEZ VIVAS en calidad de DONANTE; y por otra 

parte, los señores GÁSTER PERDOMO VELIZ SABANDO y 

ORLIN DALGOMAR VÉLEZ SABANDO en calidad de 

DONATARIOS. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil solteros, 

domiciliados en la ciudad de Santo Domingo, provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, con excepción del señor Gáster Perdomo 

Veliz Sabando quien reside en el cantón Jama, provincia de 

Manabí, de paso por esta ciudad e Santo Domingo, hábiles para 

contratar y obligarse conforme a Derecho se requiere.- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía EXPOVELESA CÍA, 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada el día 

tres de septiembre del dos mil ocho, ante Notario Cuarto del 

cantón Santo Domingo, doctor José Estuardo Novillo Peralta, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución número cero ocho punto Q punto 1) punto cero cero 
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septiembre del año dos mil ocho e inscrita en el Registro. M a 
Ls 

del cantón Santo Domingo, el veintitrés de sentiemore des 

ña Ll ae 
ocho, bajo el Tomo número cuarenta y dos Ani «gÉ 

EN NA 

Aros Ps 

treinta y ocho (1138). La compañía se constituyó cl : 
5) veo. PA 

sociaj de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIBÓS: 

  

AMÉRICA (USD. 400,00), dividido en cuatrocientas (400) 

participaciones sociales de un dólar (USD. 1,00) de valor cada una 

donación de treinta (30) participaciones sociales a favor del señor 

Gáster Perdomo Veliz Sabando y de setenta (70) participaciones a 

favor del señor Ortin Dalgomar Vélez Sabando; cuyo valor nominal 

es de un (1,00) dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

según consta del Acta de Junta General que como habilitante se 

adjunta al presente. CLAUSULA TERCERA: DONACIÓN.- Con 

estos antecedentes, el señor Alfonso Eleodoro Vélez Vivas dona 

treinta (30) participaciones sociales de un valor nominal de un 

(1,00) dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor del 

señor Gáster Perdomo Veliz Sabando; y, setenta (70) 

participaciones sociales de un valor nominal de un (1,00) dólar de 

los Estados Unidos de América cada una a favor del señor Orlin 

Email: notaria9santodomingoB hotmail.com 

 



Dalgomar Vélez Sabando. Los donatarios aceptan expresamente las 

donaciones hechas a su favor. CLAUSULA CUARTA: CUANTÍA.- 

La cuantía del presente acto se fija en la cantidad de USD. 100,00 

(CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

00/100). CLAUSULA QUINTA: DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL.- En razón de las donaciones efectuadas, el capital social 

de la compañía queda conformado de la manera en que consta en 

el numeral uno del Acta de Junta General que se agrega como 

habilitante al presente documento. CLAUSULA SEXTA: 

CERTIFICADOS, INSCRIPCIÓN Y RAZONES.- En el libro de 

Participaciones y Socios se hará constar la inscripción de la 

presente donación. De esta escritura se sentará razón al margen 

de la inscripción de la Compañía en el Registro Mercantil del 

cantón Santo Domingo, así como, al margen de la matriz de la 

escritura de Constitución de la Compañía en la Notaría 

correspondiente. CLAUSULA SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos 

que demande la presente escritura hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil respectivo, serán por cuenta de los donatarios. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de la presente escritura pública. Hasta 

aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas 

y Cada una de sus partes, minuta que está firmada por la Abogada 

María José Vivanco, afiliada al Foro de Abogados, bajo el número 

diecisiete-dos mil catorce-setecientos setenta y nueve, Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 

A
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No. de Expediente: ( 161032 NE 
SS 

- 
me o E 

No. de RUC de la Compañía: ( 1792158745001 EN DS EN 

TOA OA e SOSIAN 

Nombre de la Compañía: ( EXPOVELESA CIA. LTDA. E CS Pe Sa E 
y da a 

8 y 

Situación Legal: ( ACTIVA ; OS 

. TIPO DE MEDIDAS 
0. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE. INVER: No, FICACIÓN NO NACIONALIDAD SIÓN CAPITAL. CÁLTELARES 

1 1306152685 VELEZ SABANDO HERIBERTO OSWALDO ECUADOR NACIONAL $ 1909000 N 

2 1712304094 VELEZ SABANDO ORUN DALGOMAR ECUADOR NACIONAL $ 100.000 N 

3 0902866078 VELEZ VIVAS ALFONSO ELEODORO ECUADOR NACIONAL $ 1000000 N 

| 4 1708333792 VELIZ SABANDO GASTER PERDOMO ECUADOR NACIONAL $ 100/0000 N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de soctos otorgada par el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, enel Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de ja cesión de participaciones se dice: ”...En el hbro respectivo de la compañía se 

inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cestonario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

referente a la constitución de la sociedad, así corno el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario” De lo 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de Jos 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las vanaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurnr en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactiud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: lun, 26 sep 2016 11:46:34 -0500 

Es obhigación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www supercias.gob/portalinformación/verifica php con el siguiente código de seguridad 

MA 
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ACTA DE JUNTA : 

GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS:DEJEA 51 eos fe 

COMPAÑÍA EXPOVELESA CIA. LTDA. A y 
DR MENTOR, o 

R TRUSILIO PUE X Ss 

INTOR TR At ¿ A 
DR ME] y TAS 

] Y ASIS 
En la ciudad de Santo Domingo, a los 12 días del mes de septiembre'd NA 

NT Ai A, NE 
oficinas de la Compañía sito en la Vía a Chone Km. 2, margen derechof Blas, Sm is9” 

DR IS ns 

reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de EXPOWE 
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LTDA., con la comparecencia del cien por ciento del capital social, dise SURIOS A de 

VA 
Socio Capital Social Número Porcentaje Capi nono 

Participaciones 

Alfonso Eleodoro 100,00 100 25% 

Vélez Vivas 

Gáster Perdomo 100,00 100 25% 

Veliz Sabando 

Heriberto Oswaldo 100,00 : 100 25% 

Vélez Sabando 

Orlin Dalgomar 100,00 100 25% 

Vélez Sabando 

TOTAL 400,00 400 100 %           
  

Se deja constancia que se encuentran debidamente representado los 100% del capital 

social pagado de la compañía y en tal virtud, sin necesidad de convocatoria previa, 

amparados en lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías los comparecientes 

resuelven tratar el siguiente punto del orden del dia: 

1.- Autorización y consentimiento para donación de Participaciones Sociales. 

2.- Autorización y consentimiento de cesión de Participaciones Sociales, 

3.- Nombramiento de Presidente 

Los asistentes designan como Presidente Ad- Hoc de la Junta al señor Gáster Perdomo 

Veliz Sabando y como Secretario de la Junta actúa el Ing. Orlin Dalgomar Vélez 

Sabando. 
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El Presidente declara instalada la Junta y de inmediato se pasa a tratar los puntos del 

orden del día: 

1.- Autorización y consentimiento para donación de Participaciones Sociales. 

De conformidad a los Estatutos Sociales y a la Ley de Compañías, el socio Alfonso 

“Eleodoro Vélez Vivas solicita a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

autorización para efectuar la cesión de cien (100) participaciones sociales de un valor 

nominal de un (USD. 1,00) dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor 

de los señores Gáster Perdomo Veliz Sabando y Orlin Dalgomar Vélez Sabando, en 

razón de cincuenta (30) participaciones sociales al primero y setenta (70) 

participaciones sociales al segundo. 

La Junta General de manera unánime decide autorizar la cesión de participaciones de 

conformidad al requerimiento del socio Alfonso Eleodoro Vélez Vivas, quedando 

dividido el capital social de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

Socio Capital Social Número Porcentaje Capital 

Participaciones 

Gáster Perdomo Veliz 130,00 130 32,50% 

Sabando 

Heriberto Oswaldo 100,00 100 25% 

Vélez Sabando 

Orlin Dalgomar Vélez 170,00 170 42,50% 

Sabando 

TOTAL 400,00 400 100 %           
  

Una vez tratado y aprobado por unanimidad el primer punto del orden del día, los 

presentes pasan a tratar el punto siguiente: 

2.- Autorización y consentimiento de cesión de Participaciones Sociales. 

Toma la palabra el señor Heriberto Oswaldo Vélez Sabando y manifiesta que es su 

interés efectuar la cesión de cien (100) participaciones sociales que posee en la 

compañía, en tal virtud, solicita a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

Página 2 de 4



autorización de para efectuar la cesión de cien 100 participaciones sociales de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de los señores o 

¡ : A UALICO a MED LA TALLO 
Gáster Perdomo Veliz Sabando y Orlin Dalgomar Vélez Sabando, en razOn de Cincuenta ye       

  

    
    

o. - . DR MÉNTOR 7 h 
(50) participaciones sociales a cada uno. puros YO ¿pets 0 ROTA 

ANTOR, AS 
DR 1 Gn 
¿7 de 

bu cs ia e Er 40 
La Junta acepta unánimemente esta solicitud, efectivizándose la cesigh ¡0 

4 y 

(50) participaciones sociales a favor de señor Gáster Perdomo VeliZi Sé 
DR 

> no. : - = 2 ts ÁGTAS cincuenta (50) participaciones sociales a favor del señor Orlin Dalso LAY E io Na 
e 

de las «cn. 
eo. . os OR NES. z 

Sabando, adicionalmente, dispone se elabore el cuadro definitivo con ES a NO Moras 
A . . o. N 0 NOVENO NOTARIO NOVENO Sora 

participaciones y el respectivo porcentaje de cada socio: A O CiO Nola 

  

  

  

  

Socio Capital Social | Número de Porcentaje Capital 

Participaciones 

Gáster Perdomo Veliz USD, 180,00 180 45% 

Sabando 

Orlin Dalgomar Vélez | USD. 220,00 220- 55% 

Sabando 

TOTAL 400,00 400 100 %       
      

3.- Nombramiento de Presidente. 

Finalmente, toma la palabra el Gerente General de la compañía, Ing. Orlin Vélez 

Sabando, quien manifiesta que, resulta conveniente a los intereses de la compañía el 

nombramiento de un nuevo Presidente y sugiere que sea nombrado en dicho cargo, el 

señor Gáster Perdomo Veliz Sabando, quien sustituirá en dichas funciones al señor 

Alfonso Bleodoro Vélez Vivas. 

La Junta acepta por unanimidad designar como Presidente de la compañía al señor 

Gáster Perdomo Veliz Sabando, autorizando al Secretario de la Junta para que emita el 

nombramiento correspondiente y solicite su inscripción en el Registro correspondiente. 

Al no existir otro punto que tratar, el Presidente Ad Hoc de la Junta dispone un 

momento de receso para la elaboración del acta; la misma que una vez redactada, da 

lugar a que se reinstale la sesión y se procede a leer íntegramente su contenido, el cual 

es aprobado por unanimidad y sin observaciones, firmando para constancia todos los 

Página 3 de 4



comparecientes, el Presidente Ad- Hoc y el Secretario que certifica. Se levanta la sesió 

a las 09530. 

A Ñ Sr. Alfonso Eleodoro Vélez Vivas 

-. SOCIO 

    
   

  

Sr, Gás EF erdomo Veliz Sabando 

SOCIO 

Presidente Ad-hoc 

  

Sr. dá, Oswaldo Vélez Sabando 

sodIo , 

LARA 
Ing. Oflin Dalgomar Vélez Sabando 

SOCIO 

Secretario 
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Santo Domingo 
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Domingo, cabecera del Cantón del mismo nombre, Mer 

Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 

día miércoles veinte y ocho de septiembre QA 

dieciséis, a diecisiete horas: VISTOS: 

VELEZ VIVAS, soltero, quien me solicita 

PARA DONAR, cien (100) participaciones sociales de 

un valor nominal de un (USD. 1,00) dólar de 

Estados Unidos de América cada una, que posee en 

COMPAÑÍA EXPOVELESA CIA. LTDA, a favor de sus hijos 

a Gáster Perdomo Veliz Sabando y Orli Dalgomar Vélez 

Sabando, en razón de treinta (30) participacióbnes 

sociales al primero Y setenta (70) participaciones e l 
' 

se efectuará a favor de sus 

     
al segundo. DONACIÓN «qu 

hijos GASTER PERDOMO ¿VELIZ SABANDO Y ORLIN DALGOMAR VELEZ 

SABANDO. Para lo que se hace las siguientes 

consideraciones: PRIMERO.- El proceso es válido, por no 

existir omisión de ninguna solemmidad sustancial y por 

juramento que es legítimo propietario de las 

p cipeciones sociales detallas anteriormente. TERCERO 

las cuales manifiestan gue el Peticionario tiene una buena 

solvencia económica. CUARTOC.- La donación que pretenden 

hacer el señor: ALFONSO ELEODORO VELEZ VIVAS, a favor de 

Email: notaria9santodomingoBhotmail.com 

 



sus hijos GASTER PERDOMO VELIZ £SABANDO Y ORIIN DALGOMAR 

VELEZ SABANDO, no contraviene ley alguna. Con los 2d to 

antecedentes expuestos y amparado en lo que dispone el 

  

aFtículo mil cuatrocientos diecisiete del Código Civil y el 

artículo dieciocho, numeral once de la ley Notarial 

Reformada, autorizo al señor: ALFONSO ELEODORO VELEZ VIVAS, 

DONAR a favor de sus hijos GASTER PERDOMO VELIZ SABANDO Y 

ORLIN DALGOMAR VELEZ SABANDO, las participaciones sociales 

mencionadas anteriormente. De esta resolución se confieren 

las Copias certificadas respectivas, para ser agregadas a 

la escritura de Donación. De todo lo cual doy fe. 

    NTOR_TRUJ “POVEDA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON SANTO DOMINGO 

RAZON: La escritura que entecede s se 
otorgó ante mí, por lo de cgn Siero la 
presente sopia en calidad de mera. 
ja rnisma gue le Krona y sello. 

y
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¿NT str LS 
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IDENTIDAD CIUDADANA a 
lor 

Número único de identificación: 0902866078 

Nombres del ciudadano: VELEZ VIVAS ALFONSO na 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABICHONE/CANUTO 

Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1938 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: INICIAL 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge! — mmm 

Fecha de Matrimonio: -—-—— 

Nombres del padre: VELEZ PEDRO 

Nombres de la madre: VIVAS AURELIA 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor; NATRALY ESTEFANIA TRUJILLO HIDALGO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT Y - 
SANTO DOMINGO DE LOS ISACHILAS - SANTO DOMINGO 

  

AU Signatura Ho tWVerified 
Ing” Jorge Troya Fuéftes Ditly sqned 0 OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Doe 206, 09.29 1843-20 ECT 
Reason" Firma Esettrgn 

Documento firmado electrónicamente Locabon, ad 

  

MA 
£-10-Scla12a511a84 

  

,   

  

Ano 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Direcc ón General de Reg stro Civ, 
identificación y Ceculación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0902866078 

Nombre: VELEZ VIVAS ALFONSO ELEODORO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Mmistenñio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: 

Fechaz 

Número de certificado: A 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). 

2.- En caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano, 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL, 

información certificada a la fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: NATHALY ESTEFANIA TRUJILLO HIDALGO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 9 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO 
OMINGO 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal httips://virtual. registrocivil.gob.ec/ValidateDocument action 

DUO 
IC-1A-2421826e392d400     

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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QVENO MÚS ÍTENO NOTARIO 4 

¿810 NOVENO PO NOVENO Notas] 
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ez. REPÚBLICA DEL ECUADOR PATA .s E 
A . Dirección General de Registro Civil, luentificación y Cedulación 

          

   

  

   E a 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE oz 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

    Número único de identificación: 1708333792 

Nombres del ciudadano: VELIZ SABANDO GASTER ee a 

Condición del cedulado: CIUDADANO Ss A NO 10 NOVENO NOTAmO? Noves de NOTARIO MOYeno 1 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPE! 

Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

    

    

   

    

      

CONyuge: —mmmanme 

Fecha de Matrimonio: -—-—— 

Nombres del padre: VELEZ VIVAS ALFONSO ELEODYRO 
7 

Nombres de la madre: SABANDO ZAMBRANO GLORIA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2016 

información certificada a la fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: NATHALY ESTEFANIA TRUJILLO HIDALGO - TO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 2 - 
SANTO DOMINGO DE LOS ESACHILAS - SANTO DOMIN 

CG” - 
” Ll 

Ca o po A 

S, ST LL 
NN IE OR ST 

E Signature Not Verified 
lngí oe Troya FuéñÑtes reg OSWALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date 2016.09.29 1 28 ECT 
A Reason: Fnma Eleptrgrios 

Docume: ado electrónicamente Locahon Ecuador 

  

RARE,     

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://Mirtual registrocivil.gob.ec/ValidateDocument, action 

UN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

      

  

  

   
  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, ldenfificación y Cedutación     

Direct ón Censral de Reg stra Crd, 

identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ONUL 1708333792 
Nombre: VELIZ SABANDO GASTER PERDOMO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - TONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: a 

Fecha... ms a 

Número de certificado: is 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de nformación (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedutado” del ciudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: NATHALY ESTEFANIA TRUJILLO HIDALGO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 9 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO 
DOMINGO 

    
DADO 

1C-1A-Abaashob3se402 

  

  

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,
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REPÚBLICA D DEL ECUADOR PS 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación          
Ident ación y Cod ación 

OR MENTOR TRUJIIO FP DA PLATOS 203y 
juior TRUJILIO £ DR MENT R TRY. 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE >= Se 
IDENTIDAD CIUDADANA $ 

  

  

    
     

  

Número único de identificación: 1712304094 De 

Nombres del ciudadano: VELEZ SABANDO ORLIN pas 2 
ATOR Y. 

Condición del cedulado: CIUDADANO E e 

Lugar de nacimiento: ESMERALDAS/QUININD AB CARO: 
(QUININDE) 

- - Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1972 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

e hal Sexo: HOMBRE 

CATA instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

      
        

  

Cónyuge: ——_— 

Fecha de Matrimonio: -——-—— 

Nombres del padre: VELEZ ALFONSO ELEODORO 

Nombres de la madre: SABANDO ZAMBRANO GLORIA 

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2015 

información certificada a la fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: NATHALY ESTEFAÑÍA TRUJILLO HIDALGO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 9 - 
SANTO DOMINGO DE-LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

    LA " Signature po t Verified 
ing Jorge Troya! a Fuertes Detaly sgnea 57 qu) OSWALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Dale! 6. 08 1846 07 ECT 
Reason: Enma Elegtránica 

Documento firmado electrónicamente Locator” Ecuador 

  

NN 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://irtual registrocivil.gob.ec/ValidateDocument, action 

IA 
4107244407499 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR dá 
Dirección General de Registro Civil, EN tificación y Cedulación q 

  

EL 
CRLER 

Direcc ón General de Reg stro Cu, 

identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 1712304094 

Nombre: VELEZ SABANDO ORLIN DALGOMAR 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: e 

Fecha: e 

Número de certificado: — 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso ds inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar ta “Condición de cedulado” del ciudadano, 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL, 

Información certificada a la fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

sor NOTHALY ESTEFANÍA TRUJILLO HIDALGO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 9 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO 
S 

  

pe ATAR ES 

  

sc 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https: /Mirtual registrocivil.gob.ec/ValidateDocument. action 

dd 
C-lA-30fB3cófeereos 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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CONSEJO NACIO: 

  

092 ELECCIONES SECCIONALES EA 

082 - 0064 1712304094 RÓVERO DE CERTIFICADO 
VELEZ SABANDO ORLIN DALGOMAR 
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Notario Noveno del Cantón Santo Domingo 
  

los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por 

  

Santo Domingo mí el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, de 

todo lo cual doy fe. 

d 

ALFONSO ELEODORO VÉLEZ VIVAS 

Céd, N, 090286607-8 

  

Huella Digital     

     

      

    

ORLIN- DALGOMAR LED SaBaNDo 

Céd, N. 171230409-4 Huella Digital 

NO ¡OVEÑO DEL CANTÓN SAN 

RAZON: La escritura que antea 

o a mi, por lo que ge 
¡ep calidad de... 

firmo y sello. 

  

    

 





DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARIA CUARTA 

20162301004001111 
" FACTURA 002-002-000025741 

  

GS RAZÓN DE MARGINACIÓN.- En ésta fecha, tomé nota 
: al margen de la matriz que contiene la escritura pública 

número 5792, de la Constitución de la Compañía 
EXPOVELESA CIA. LTDA., celebrada ante el doctor José 
Estuardo Novillo Peralta, Notario Cuarto del Cantón Santo 
Domingo, el día tres de septiembre del año dos mil ocho, 
de la Donación de Participaciones Sociales de la Compañía 

EXPOVELESA CIA. LTDA., celebrada ante el Doctor Mentor 
Trujillo Poveda, Notario Noveno del Cantón Santo 

      

    
      

    

- Domingo,  .en la. escritura . número 

% 20162301009P02781 del veintinueve de. deptiembre del 
dos mil. dieciséis; otofgada por el seffor. ALFONSO 

: ELEODORO VELEZ, VIVAS, 'a' ffavop/ de GASTER 
PERDOMO VELIZ FN DALGOMAR 

o hto Di 

CUARTO 
DEL CANTÓN SA YO DOMINGO



4 

  

DT 
Factura: 002-002-000025741 20162301004001111 

NOTARIO(A) OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON SANTO DOMINGO 

RAZÓN MARGINAL N* 20162301004001111 

MATRIZ 

. PFECHA: 10 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (11:15) 

TIPO DE : RAZON DE MARGINAICON 

ACTO O CONTRATO: DE LA COMP, LESA CIA LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-09-2008 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 5792 

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

VELIZ GASTER 
PERDOMO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 4708333792 

SOCIAL INTERVINIENTE 

ACTO O CONTRATO: DEP, 

FECHA DE O 0; 29-09-2016 

ERO DE PROTOCOLO: 201623011 

  

NOT, sw ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO



    + Registro Mercantil de Santo Domingo 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 6002 - 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  
  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 4075 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/11/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 31 
REGISTRO: | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA NOVENA /SANTO DOMINGO /29/09/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXPOVELESA CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

RAZON.- ESTA INSCRIPCIÓN SE MARGINO EN LA INSCRIPCIÓN ORIGINAL DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA EXPOVELESA CIA.LTDA., LA MISMA QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EL 23 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2008 CON EL NUMERO 198, REPERTORIO 1138 DE ESTE REGISTRO. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

o 

Fecha DEÉMÍSIÓN/SANTO DOMINGO, A 15 DÍ, 

  
        
     

      

DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016 
    

   UIS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR ES 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 3 

Página 1 de 1 

No 0068/85 

 





Factura: 001-002-000011823 

¿ 

Il 
20162301009P02781 

NOTARIO(A) MENTOR FILIMON TRUJILLO POVEDA 

DE MENTOR TAGE or uso BR mens 0 OR TRUJPIO P DR VENTO: 1 NTOR PRUJILIO P_OR-ASER TO TRUY DR _MENTO a , WTOB TAr 
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UN 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON SANTO DOMINGO Lo Y 

y 
EXTRACTO Í 

y 

[Escritura N* [20162301009P02781 REINOSA 1 d 
TIENE AAA ño 
oy, Á 3 E 
A ENO e o 

ACTO O CONTRATO: Pase SISTARIO El VEN 

DONACIÓN A A orar 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — 129 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (14:37) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
. s Documento de No. 4 . Persona que le 

Persona Nombres/Razón socia! Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad) Calidad representa 

VELEZ VIVAS ALFONSO POR SUS PROPIOS - ECUATORIA Nateral EL EODORO DERECHOS CÉDULA 0802866078 [ia DONANTE 

AFAVOR DE 

5 Uno E . Documento de No. . Persona que 
Persona Nombres/Razón sotia) Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

VELIZ SABANDO GASTER POR SUS PROPIOS ECUATORIA DONATARIO Matar E ERDOMO DERECHOS CÉDULA 1708333782 [ua A) 

VELEZ SABANDO ORLÍN POR SUS PROPIOS . ECUATORIA |DONATARIO Natural Ia GOMAR DERECHOS CÉDULA 171230409 fa (A) 

UBICACIÓN 
] 

Provincia Cantón Parroguta 

SANTO DOMINGO TSACHILAS SANTO DOMINGO CHIGUILPE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Y 
OBJETO/OBSERVACIONES: EC DI 2 COPIAS > A 

x 
Nx 

CUANTÍA DEL ACTO O ; 
E 100.00 N 7]   
    

  

NOTARIO(A) MENTOR 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
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Santo Domingo 

  

Notario Noveno del Cantór 
  

  

      

  

| 2016 | 23 |] 01 ada 

E 
O 

ESCRITURA DE: DONACION DE a 
Si Uec/vdz 

sa 

7 
R 

OTORGA: ALFONSO ELEODORO VELEZ VÍVAÁS 
[on a 
R0 

A FAVOR DE: ORLIN VELEZ Y GASTER pe     y 
A HovE 

NO Ue NO 
CUANTÍA: 100,00 

Di: 2 copias EC     
  

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del cantón del mism 

nombre, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, República d£l 

Ecuador, el día de hoy JUEVES VEINTE Y NUEVE E 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mí, Doftor 

  

Mentor Trujillo veda, Notario Noveno de este Cantón, 

r: ALFONSO ELEODORO VÉLEZ    
     

comparecen por 

VIVAS, de está 
calidad de DONANTE;* 

PERDOMO VELEZ SABANDO y ORLIN DALGOMAR VÉLEZ 

ero, por sus propios derechos, en 

y por otra parte los señores GÁSTER 

SABANDO, solteros, por sus propios derechos en calidad de 

DONATARIOS.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de ocupación agricultor, 

empleado privado e ingeniero agrónomo, respectivamente, 

domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo, excepto el señor 

GÁSTER PERDOMO VELIZ SABANDO, domiciliado en el Cantón 

Jama, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias  fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el 

Email: notaria9santodomingo€C' hotmail.com 

PARTICIPACIONES pora e E 

Rio So s 
A, 

   
   

    TRIO RÓVEN > “y TARIO NG 
a NOTARIO NOVENO NOTAR! 

PLENO OBTARIO NOVENO. 
TARIO NOE 

 



Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de Donación 

de Participaciones Sociales de la Compañía EXPOVELESA CÍA, 

LTDA., contenida en las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, por una parte, el señor ALFONSO 

ELEODORO VÉLEZ VIVAS en calidad de DONANTE; y por otra 

parte, los señores GÁSTER PERDOMO VELIZ SABANDO y 

ORLIN DALGOMAR VÉLEZ SABANDO en calidad de 

DONATARIOS. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil solteros, 

domiciliados en la ciudad de Santo Domingo, provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, con excepción del señor Gáster Perdomo 

Veliz Sabando quien reside en el cantón Jama, provincia de 

Manabí, de paso por esta ciudad e Santo Domingo, hábiles para 

contratar y obligarse conforme a Derecho se requiere.- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía EXPOVELESA CÍA, 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada el día 

tres de septiembre del dos mil ocho, ante Notario Cuarto del 

cantón Santo Domingo, doctor José Estuardo Novillo Peralta, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución número cero ocho punto Q punto 1) punto cero cero 

 



   LA 
Santo Domingo 

  

  A ER 

r. M entor Frujillo Pp 
Notario Noveno del Cantón Santo Domingo 
  

  

oa OR RAENTOR TRUJAUIN Y OR MENTOR 

tres siete siete ocho (08.Q.11.003778) de A 
NTOR TRUJICIO PL           

   
    
   

     

  

   

   
   

   

yA Me 

septiembre del año dos mil ocho e inscrita en el Registro. M a 
Ls 

del cantón Santo Domingo, el veintitrés de sentiemore des 

ña Ll ae 
ocho, bajo el Tomo número cuarenta y dos Ani «gÉ 

EN NA 

Aros Ps 

treinta y ocho (1138). La compañía se constituyó cl : 
5) veo. PA 

sociaj de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIBÓS: 

  

AMÉRICA (USD. 400,00), dividido en cuatrocientas (400) 

participaciones sociales de un dólar (USD. 1,00) de valor cada una 

donación de treinta (30) participaciones sociales a favor del señor 

Gáster Perdomo Veliz Sabando y de setenta (70) participaciones a 

favor del señor Ortin Dalgomar Vélez Sabando; cuyo valor nominal 

es de un (1,00) dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

según consta del Acta de Junta General que como habilitante se 

adjunta al presente. CLAUSULA TERCERA: DONACIÓN.- Con 

estos antecedentes, el señor Alfonso Eleodoro Vélez Vivas dona 

treinta (30) participaciones sociales de un valor nominal de un 

(1,00) dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor del 

señor Gáster Perdomo Veliz Sabando; y, setenta (70) 

participaciones sociales de un valor nominal de un (1,00) dólar de 

los Estados Unidos de América cada una a favor del señor Orlin 

Email: notaria9santodomingoB hotmail.com 

 



Dalgomar Vélez Sabando. Los donatarios aceptan expresamente las 

donaciones hechas a su favor. CLAUSULA CUARTA: CUANTÍA.- 

La cuantía del presente acto se fija en la cantidad de USD. 100,00 

(CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

00/100). CLAUSULA QUINTA: DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL.- En razón de las donaciones efectuadas, el capital social 

de la compañía queda conformado de la manera en que consta en 

el numeral uno del Acta de Junta General que se agrega como 

habilitante al presente documento. CLAUSULA SEXTA: 

CERTIFICADOS, INSCRIPCIÓN Y RAZONES.- En el libro de 

Participaciones y Socios se hará constar la inscripción de la 

presente donación. De esta escritura se sentará razón al margen 

de la inscripción de la Compañía en el Registro Mercantil del 

cantón Santo Domingo, así como, al margen de la matriz de la 

escritura de Constitución de la Compañía en la Notaría 

correspondiente. CLAUSULA SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos 

que demande la presente escritura hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil respectivo, serán por cuenta de los donatarios. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de la presente escritura pública. Hasta 

aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas 

y Cada una de sus partes, minuta que está firmada por la Abogada 

María José Vivanco, afiliada al Foro de Abogados, bajo el número 

diecisiete-dos mil catorce-setecientos setenta y nueve, Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 

A
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DECEO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

OR MENTOR TRUJLIGP OR MENTOR 3, 
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SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

No. de Expediente: ( 161032 NE 
SS 

- 
me o E 

No. de RUC de la Compañía: ( 1792158745001 EN DS EN 

TOA OA e SOSIAN 

Nombre de la Compañía: ( EXPOVELESA CIA. LTDA. E CS Pe Sa E 
y da a 

8 y 

Situación Legal: ( ACTIVA ; OS 

. TIPO DE MEDIDAS 
0. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE. INVER: No, FICACIÓN NO NACIONALIDAD SIÓN CAPITAL. CÁLTELARES 

1 1306152685 VELEZ SABANDO HERIBERTO OSWALDO ECUADOR NACIONAL $ 1909000 N 

2 1712304094 VELEZ SABANDO ORUN DALGOMAR ECUADOR NACIONAL $ 100.000 N 

3 0902866078 VELEZ VIVAS ALFONSO ELEODORO ECUADOR NACIONAL $ 1000000 N 

| 4 1708333792 VELIZ SABANDO GASTER PERDOMO ECUADOR NACIONAL $ 100/0000 N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de soctos otorgada par el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, enel Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de ja cesión de participaciones se dice: ”...En el hbro respectivo de la compañía se 

inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cestonario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

referente a la constitución de la sociedad, así corno el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario” De lo 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de Jos 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las vanaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurnr en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactiud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: lun, 26 sep 2016 11:46:34 -0500 

Es obhigación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www supercias.gob/portalinformación/verifica php con el siguiente código de seguridad 

MA 
S0000948499



a 

  

    
> re 

> > < n z 
Z + o we 

z , pol



ACTA DE JUNTA : 

GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS:DEJEA 51 eos fe 

COMPAÑÍA EXPOVELESA CIA. LTDA. A y 
DR MENTOR, o 

R TRUSILIO PUE X Ss 

INTOR TR At ¿ A 
DR ME] y TAS 

] Y ASIS 
En la ciudad de Santo Domingo, a los 12 días del mes de septiembre'd NA 

NT Ai A, NE 
oficinas de la Compañía sito en la Vía a Chone Km. 2, margen derechof Blas, Sm is9” 

DR IS ns 

reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de EXPOWE 

    

    

  

    
     

  

    
  

  

  

  

  

  

ES2 0 

LTDA., con la comparecencia del cien por ciento del capital social, dise SURIOS A de 

VA 
Socio Capital Social Número Porcentaje Capi nono 

Participaciones 

Alfonso Eleodoro 100,00 100 25% 

Vélez Vivas 

Gáster Perdomo 100,00 100 25% 

Veliz Sabando 

Heriberto Oswaldo 100,00 : 100 25% 

Vélez Sabando 

Orlin Dalgomar 100,00 100 25% 

Vélez Sabando 

TOTAL 400,00 400 100 %           
  

Se deja constancia que se encuentran debidamente representado los 100% del capital 

social pagado de la compañía y en tal virtud, sin necesidad de convocatoria previa, 

amparados en lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías los comparecientes 

resuelven tratar el siguiente punto del orden del dia: 

1.- Autorización y consentimiento para donación de Participaciones Sociales. 

2.- Autorización y consentimiento de cesión de Participaciones Sociales, 

3.- Nombramiento de Presidente 

Los asistentes designan como Presidente Ad- Hoc de la Junta al señor Gáster Perdomo 

Veliz Sabando y como Secretario de la Junta actúa el Ing. Orlin Dalgomar Vélez 

Sabando. 
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El Presidente declara instalada la Junta y de inmediato se pasa a tratar los puntos del 

orden del día: 

1.- Autorización y consentimiento para donación de Participaciones Sociales. 

De conformidad a los Estatutos Sociales y a la Ley de Compañías, el socio Alfonso 

“Eleodoro Vélez Vivas solicita a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

autorización para efectuar la cesión de cien (100) participaciones sociales de un valor 

nominal de un (USD. 1,00) dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor 

de los señores Gáster Perdomo Veliz Sabando y Orlin Dalgomar Vélez Sabando, en 

razón de cincuenta (30) participaciones sociales al primero y setenta (70) 

participaciones sociales al segundo. 

La Junta General de manera unánime decide autorizar la cesión de participaciones de 

conformidad al requerimiento del socio Alfonso Eleodoro Vélez Vivas, quedando 

dividido el capital social de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

Socio Capital Social Número Porcentaje Capital 

Participaciones 

Gáster Perdomo Veliz 130,00 130 32,50% 

Sabando 

Heriberto Oswaldo 100,00 100 25% 

Vélez Sabando 

Orlin Dalgomar Vélez 170,00 170 42,50% 

Sabando 

TOTAL 400,00 400 100 %           
  

Una vez tratado y aprobado por unanimidad el primer punto del orden del día, los 

presentes pasan a tratar el punto siguiente: 

2.- Autorización y consentimiento de cesión de Participaciones Sociales. 

Toma la palabra el señor Heriberto Oswaldo Vélez Sabando y manifiesta que es su 

interés efectuar la cesión de cien (100) participaciones sociales que posee en la 

compañía, en tal virtud, solicita a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
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autorización de para efectuar la cesión de cien 100 participaciones sociales de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de los señores o 

¡ : A UALICO a MED LA TALLO 
Gáster Perdomo Veliz Sabando y Orlin Dalgomar Vélez Sabando, en razOn de Cincuenta ye       

  

    
    

o. - . DR MÉNTOR 7 h 
(50) participaciones sociales a cada uno. puros YO ¿pets 0 ROTA 

ANTOR, AS 
DR 1 Gn 
¿7 de 

bu cs ia e Er 40 
La Junta acepta unánimemente esta solicitud, efectivizándose la cesigh ¡0 

4 y 

(50) participaciones sociales a favor de señor Gáster Perdomo VeliZi Sé 
DR 

> no. : - = 2 ts ÁGTAS cincuenta (50) participaciones sociales a favor del señor Orlin Dalso LAY E io Na 
e 

de las «cn. 
eo. . os OR NES. z 

Sabando, adicionalmente, dispone se elabore el cuadro definitivo con ES a NO Moras 
A . . o. N 0 NOVENO NOTARIO NOVENO Sora 

participaciones y el respectivo porcentaje de cada socio: A O CiO Nola 

  

  

  

  

Socio Capital Social | Número de Porcentaje Capital 

Participaciones 

Gáster Perdomo Veliz USD, 180,00 180 45% 

Sabando 

Orlin Dalgomar Vélez | USD. 220,00 220- 55% 

Sabando 

TOTAL 400,00 400 100 %       
      

3.- Nombramiento de Presidente. 

Finalmente, toma la palabra el Gerente General de la compañía, Ing. Orlin Vélez 

Sabando, quien manifiesta que, resulta conveniente a los intereses de la compañía el 

nombramiento de un nuevo Presidente y sugiere que sea nombrado en dicho cargo, el 

señor Gáster Perdomo Veliz Sabando, quien sustituirá en dichas funciones al señor 

Alfonso Bleodoro Vélez Vivas. 

La Junta acepta por unanimidad designar como Presidente de la compañía al señor 

Gáster Perdomo Veliz Sabando, autorizando al Secretario de la Junta para que emita el 

nombramiento correspondiente y solicite su inscripción en el Registro correspondiente. 

Al no existir otro punto que tratar, el Presidente Ad Hoc de la Junta dispone un 

momento de receso para la elaboración del acta; la misma que una vez redactada, da 

lugar a que se reinstale la sesión y se procede a leer íntegramente su contenido, el cual 

es aprobado por unanimidad y sin observaciones, firmando para constancia todos los 

Página 3 de 4



comparecientes, el Presidente Ad- Hoc y el Secretario que certifica. Se levanta la sesió 

a las 09530. 

A Ñ Sr. Alfonso Eleodoro Vélez Vivas 

-. SOCIO 

    
   

  

Sr, Gás EF erdomo Veliz Sabando 

SOCIO 

Presidente Ad-hoc 

  

Sr. dá, Oswaldo Vélez Sabando 

sodIo , 

LARA 
Ing. Oflin Dalgomar Vélez Sabando 

SOCIO 

Secretario 
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Santo Domingo 

    me A NIE DR PRONTA, E NTORTA 
DOCTOR RMENTORienTor TRUJO Y DE MENTOR aya o e pe INTOR TRUJILIO P. E Tau, ra a. DR WE NOVENO DEL  CANTONt= ON 

q Nros 

       

    
   

Domingo, cabecera del Cantón del mismo nombre, Mer 

Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 

día miércoles veinte y ocho de septiembre QA 

dieciséis, a diecisiete horas: VISTOS: 

VELEZ VIVAS, soltero, quien me solicita 

PARA DONAR, cien (100) participaciones sociales de 

un valor nominal de un (USD. 1,00) dólar de 

Estados Unidos de América cada una, que posee en 

COMPAÑÍA EXPOVELESA CIA. LTDA, a favor de sus hijos 

a Gáster Perdomo Veliz Sabando y Orli Dalgomar Vélez 

Sabando, en razón de treinta (30) participacióbnes 

sociales al primero Y setenta (70) participaciones e l 
' 

se efectuará a favor de sus 

     
al segundo. DONACIÓN «qu 

hijos GASTER PERDOMO ¿VELIZ SABANDO Y ORLIN DALGOMAR VELEZ 

SABANDO. Para lo que se hace las siguientes 

consideraciones: PRIMERO.- El proceso es válido, por no 

existir omisión de ninguna solemmidad sustancial y por 

juramento que es legítimo propietario de las 

p cipeciones sociales detallas anteriormente. TERCERO 

las cuales manifiestan gue el Peticionario tiene una buena 

solvencia económica. CUARTOC.- La donación que pretenden 

hacer el señor: ALFONSO ELEODORO VELEZ VIVAS, a favor de 

Email: notaria9santodomingoBhotmail.com 

 



sus hijos GASTER PERDOMO VELIZ £SABANDO Y ORIIN DALGOMAR 

VELEZ SABANDO, no contraviene ley alguna. Con los 2d to 

antecedentes expuestos y amparado en lo que dispone el 

  

aFtículo mil cuatrocientos diecisiete del Código Civil y el 

artículo dieciocho, numeral once de la ley Notarial 

Reformada, autorizo al señor: ALFONSO ELEODORO VELEZ VIVAS, 

DONAR a favor de sus hijos GASTER PERDOMO VELIZ SABANDO Y 

ORLIN DALGOMAR VELEZ SABANDO, las participaciones sociales 

mencionadas anteriormente. De esta resolución se confieren 

las Copias certificadas respectivas, para ser agregadas a 

la escritura de Donación. De todo lo cual doy fe. 

    NTOR_TRUJ “POVEDA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON SANTO DOMINGO 

RAZON: La escritura que entecede s se 
otorgó ante mí, por lo de cgn Siero la 
presente sopia en calidad de mera. 
ja rnisma gue le Krona y sello. 

y
 

 



¿EPÚBLICA DEL ECUADOR 
rección Ge paa La Dir 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 

  

neral de Registro Ci, identificación y Ceculación y 

   

    

o lseninicon y 1 y Goduiación 
NTOR lee 13d 20 fr y 

¿NT str LS 

pe 

IDENTIDAD CIUDADANA a 
lor 

Número único de identificación: 0902866078 

Nombres del ciudadano: VELEZ VIVAS ALFONSO na 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABICHONE/CANUTO 

Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1938 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: INICIAL 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge! — mmm 

Fecha de Matrimonio: -—-—— 

Nombres del padre: VELEZ PEDRO 

Nombres de la madre: VIVAS AURELIA 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor; NATRALY ESTEFANIA TRUJILLO HIDALGO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT Y - 
SANTO DOMINGO DE LOS ISACHILAS - SANTO DOMINGO 

  

AU Signatura Ho tWVerified 
Ing” Jorge Troya Fuéftes Ditly sqned 0 OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Doe 206, 09.29 1843-20 ECT 
Reason" Firma Esettrgn 

Documento firmado electrónicamente Locabon, ad 

  

MA 
£-10-Scla12a511a84 

  

,   

  

Ano 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    

Direcc ón General de Reg stro Civ, 
identificación y Ceculación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0902866078 

Nombre: VELEZ VIVAS ALFONSO ELEODORO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Mmistenñio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: 

Fechaz 

Número de certificado: A 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). 

2.- En caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano, 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL, 

información certificada a la fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: NATHALY ESTEFANIA TRUJILLO HIDALGO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 9 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO 
OMINGO 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal httips://virtual. registrocivil.gob.ec/ValidateDocument action 

DUO 
IC-1A-2421826e392d400     

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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ez. REPÚBLICA DEL ECUADOR PATA .s E 
A . Dirección General de Registro Civil, luentificación y Cedulación 

          

   

  

   E a 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE oz 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

    Número único de identificación: 1708333792 

Nombres del ciudadano: VELIZ SABANDO GASTER ee a 

Condición del cedulado: CIUDADANO Ss A NO 10 NOVENO NOTAmO? Noves de NOTARIO MOYeno 1 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPE! 

Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

    

    

   

    

      

CONyuge: —mmmanme 

Fecha de Matrimonio: -—-—— 

Nombres del padre: VELEZ VIVAS ALFONSO ELEODYRO 
7 

Nombres de la madre: SABANDO ZAMBRANO GLORIA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2016 

información certificada a la fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: NATHALY ESTEFANIA TRUJILLO HIDALGO - TO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 2 - 
SANTO DOMINGO DE LOS ESACHILAS - SANTO DOMIN 

CG” - 
” Ll 

Ca o po A 

S, ST LL 
NN IE OR ST 

E Signature Not Verified 
lngí oe Troya FuéñÑtes reg OSWALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date 2016.09.29 1 28 ECT 
A Reason: Fnma Eleptrgrios 

Docume: ado electrónicamente Locahon Ecuador 

  

RARE,     

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://Mirtual registrocivil.gob.ec/ValidateDocument, action 

UN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

      

  

  

   
  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, ldenfificación y Cedutación     

Direct ón Censral de Reg stra Crd, 

identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ONUL 1708333792 
Nombre: VELIZ SABANDO GASTER PERDOMO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - TONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: a 

Fecha... ms a 

Número de certificado: is 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de nformación (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedutado” del ciudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: NATHALY ESTEFANIA TRUJILLO HIDALGO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 9 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO 
DOMINGO 

    
DADO 

1C-1A-Abaashob3se402 

  

  

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,
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REPÚBLICA D DEL ECUADOR PS 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación          
Ident ación y Cod ación 

OR MENTOR TRUJIIO FP DA PLATOS 203y 
juior TRUJILIO £ DR MENT R TRY. 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE >= Se 
IDENTIDAD CIUDADANA $ 

  

  

    
     

  

Número único de identificación: 1712304094 De 

Nombres del ciudadano: VELEZ SABANDO ORLIN pas 2 
ATOR Y. 

Condición del cedulado: CIUDADANO E e 

Lugar de nacimiento: ESMERALDAS/QUININD AB CARO: 
(QUININDE) 

- - Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1972 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

e hal Sexo: HOMBRE 

CATA instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

      
        

  

Cónyuge: ——_— 

Fecha de Matrimonio: -——-—— 

Nombres del padre: VELEZ ALFONSO ELEODORO 

Nombres de la madre: SABANDO ZAMBRANO GLORIA 

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2015 

información certificada a la fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: NATHALY ESTEFAÑÍA TRUJILLO HIDALGO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 9 - 
SANTO DOMINGO DE-LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

    LA " Signature po t Verified 
ing Jorge Troya! a Fuertes Detaly sgnea 57 qu) OSWALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Dale! 6. 08 1846 07 ECT 
Reason: Enma Elegtránica 

Documento firmado electrónicamente Locator” Ecuador 

  

NN 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://irtual registrocivil.gob.ec/ValidateDocument, action 

IA 
4107244407499 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR dá 
Dirección General de Registro Civil, EN tificación y Cedulación q 

  

EL 
CRLER 

Direcc ón General de Reg stro Cu, 

identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 1712304094 

Nombre: VELEZ SABANDO ORLIN DALGOMAR 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: e 

Fecha: e 

Número de certificado: — 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso ds inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar ta “Condición de cedulado” del ciudadano, 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL, 

Información certificada a la fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

sor NOTHALY ESTEFANÍA TRUJILLO HIDALGO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 9 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO 
S 

  

pe ATAR ES 

  

sc 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https: /Mirtual registrocivil.gob.ec/ValidateDocument. action 

dd 
C-lA-30fB3cófeereos 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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   REPÍBLISA DEL] 

CONSEJO NACIO: 

  

092 ELECCIONES SECCIONALES EA 

082 - 0064 1712304094 RÓVERO DE CERTIFICADO 
VELEZ SABANDO ORLIN DALGOMAR 

STO DGOTSASHILAS: 
PROVINCIA. RCUNSCORIPCIÓN 2 SANTO COMINGO SHIGUILPE 

. o CANTÓN, ” PARROQUIA ZONA 

€) PRESIDENTA DE LA JUNTA 

     

    

A MENTOR TAGICIO POR MONTOS Ro 
ok TRUJIIO P DR MENTOR TRUJILIN $ 

OR MENTOR TRUJI IGP OR 
¡HTOR Thu LIO A 

  

    
   ho 
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Notario Noveno del Cantón Santo Domingo 
  

los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por 

  

Santo Domingo mí el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, de 

todo lo cual doy fe. 

d 

ALFONSO ELEODORO VÉLEZ VIVAS 

Céd, N, 090286607-8 

  

Huella Digital     

     

      

    

ORLIN- DALGOMAR LED SaBaNDo 

Céd, N. 171230409-4 Huella Digital 

NO ¡OVEÑO DEL CANTÓN SAN 

RAZON: La escritura que antea 

o a mi, por lo que ge 
¡ep calidad de... 

firmo y sello. 

  

    

 





DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARIA CUARTA 

20162301004001111 
" FACTURA 002-002-000025741 

  

GS RAZÓN DE MARGINACIÓN.- En ésta fecha, tomé nota 
: al margen de la matriz que contiene la escritura pública 

número 5792, de la Constitución de la Compañía 
EXPOVELESA CIA. LTDA., celebrada ante el doctor José 
Estuardo Novillo Peralta, Notario Cuarto del Cantón Santo 
Domingo, el día tres de septiembre del año dos mil ocho, 
de la Donación de Participaciones Sociales de la Compañía 

EXPOVELESA CIA. LTDA., celebrada ante el Doctor Mentor 
Trujillo Poveda, Notario Noveno del Cantón Santo 

      

    
      

    

- Domingo,  .en la. escritura . número 

% 20162301009P02781 del veintinueve de. deptiembre del 
dos mil. dieciséis; otofgada por el seffor. ALFONSO 

: ELEODORO VELEZ, VIVAS, 'a' ffavop/ de GASTER 
PERDOMO VELIZ FN DALGOMAR 

o hto Di 

CUARTO 
DEL CANTÓN SA YO DOMINGO
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DT 
Factura: 002-002-000025741 20162301004001111 

NOTARIO(A) OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON SANTO DOMINGO 

RAZÓN MARGINAL N* 20162301004001111 

MATRIZ 

. PFECHA: 10 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (11:15) 

TIPO DE : RAZON DE MARGINAICON 

ACTO O CONTRATO: DE LA COMP, LESA CIA LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-09-2008 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 5792 

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

VELIZ GASTER 
PERDOMO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 4708333792 

SOCIAL INTERVINIENTE 

ACTO O CONTRATO: DEP, 

FECHA DE O 0; 29-09-2016 

ERO DE PROTOCOLO: 201623011 

  

NOT, sw ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO



    + Registro Mercantil de Santo Domingo 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 6002 - 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  
  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 4075 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/11/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 31 
REGISTRO: | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA NOVENA /SANTO DOMINGO /29/09/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXPOVELESA CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

RAZON.- ESTA INSCRIPCIÓN SE MARGINO EN LA INSCRIPCIÓN ORIGINAL DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA EXPOVELESA CIA.LTDA., LA MISMA QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EL 23 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2008 CON EL NUMERO 198, REPERTORIO 1138 DE ESTE REGISTRO. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

o 

Fecha DEÉMÍSIÓN/SANTO DOMINGO, A 15 DÍ, 

  
        
     

      

DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016 
    

   UIS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR ES 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 3 

Página 1 de 1 
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